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En 511 virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
veintiséis de enero de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo primero.-La desgravación que del Impuesto Estatal
sobre el Lujo corresponde efectuar en la expedición de articu~

los o productos que, sujetos a dicho gravamen, se envíen a las
islas Canarias, se regirá por las r¡ormas contenidas al respecto
en el vigente Reglamento de dicho impuesto.

Artículo segundo.-EI presente Decreto se aplicará a partir
del uno de enero de mil novecientos seterita y tres, facultán
dose al Ministro de Hacienda para dictar las disposiciones nece~

sarias en orden· a su cumplimiento.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a u:r~o de febrero de mil-novecientos setenta y. tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

ALBERTO MONREAL LUQUE

CIRCULAR número B97 de la Dirección General de
Aduanas sobre análísís químíco. Articulo 100 de
las Ordenanzas de Aduanas.

Esta Dirección General, en uso de las facultades que le con
fiere la Orden del Ministerio de Hacienda de 22 de septiembre
de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado» de 4 de octubre), ha acor·
dado incluir entre las mercancías a que se refiere el aparta
do 1,3.1 de la-Circular 626 de este Centro (análisis obligatorio)

con posibilidad de realizarse después del levante de la mercan
ciaJ las magnesitas que se presenten a despacho de importucíón
y se declaren por las partidas 25.19 y 28.18 del vigente Arancel.

Lo que participo a V. S. para su conocimi€nto y oportunos
efectos.

Trasládese a las Subalternas habilitadas,
Madrid,. 5 de febrero de 1973.-El Director general, Manuel

Garcia Comas.

Sr. Administrador de la Aduana de '..

MINISTERIO DE INDUSTRIA
CORRECCION de errores del Decreto 3757/1972,
de 23 de diciembre, por el que se declara de in.te
rés preferente el sector de fabrícacíón de auto
móviles de turismo.

Advertidos errores en el texto del mencionado Decreto, pu
blicado en el ..Boletín Oficial del Estado" numero 25. de fecha
29 de ,enero de 1973, p:iginas 1613 a 1615, se transcriben a con
tinuación las oportunas rectificaciones;

En el articulo 6.", líneas quinta y sexta, donde dice: .. con
poskrioridad al 1 de enero de 1971», debe decir, «con poste
rioridad al 1 de enero de 1970»,

En el mismo artículo, torcer pácl[:~fo, líneas tel ,'>!I'H, y Cll3f

fa, donde dicC': .. impuestos sal i'"~'~'(hr;s por!ml'''l!,'- de los .;a
cl:;h:lg:sdos,>, dc,be decir, «impuestos satisfechos o impago de
los ya devengados~.

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Diüs guarde a V. E. mucr)(ls anos.
Madrid, 8 de fobrero dC' 1913

ORDEN de 8 de febrero de 1973 por la que se 110m
bra a don Agustín Cotorruclo Sendagerta Presi
dente de la Cmnisbn de Dirección para el DesQrro
llo Sociecon6mico de la Cu.enea del Segura del Plan
de Desarrollo Económico y Social.

Excmo. Sr.: En virtud de las atribuciones que t.engo confe
ridas, vengo en nombrar Presidente de la Comisión de Direc
ción para el Desarrollo Soci08conómico de la Cuenca df'l Segura
del Plan de DrsRfrollo Económico y Social a don Agustín Coto
rruel0 Sendagorta.

Lo que comunico a V. E. para su conocimitnto y efectos.
Dios guarde a V. K muchos años,
Madrid, 8 de febrero de 1973.

CARRERO

Excmo. Sr. Ministro y Comisario del Plan de Desarrollo Econó
mico y SociaL

ORDEN de 8 ele febrero de 1973 por la que se nom
bra Vicepresidente de la Comisión de Dirección
para el Desarrollo Socioecon6mico de la Cuenca
del Segura- a don Octavio Carpena A rtés.

Excmo. Sr.: En virtud de las atribucíof\es que tengo confe
ridas, vengo en nombrar Vicepresidente de la Comi:;ión de Direc
ción para el DC'sfl.rrollo Socioeconómico de la Cuenca del Segura
del Plan de Desarrollo Económico y Social al Gerente, don Octa
vio Carpena Artés.

CARREHO

Excmo. Sr. Ministro y Comisario del Pían de Desarrollo Econó
mico y Social.

RESOLUCION de la Escuela Nacional de Adminis
tración Pública Dor la que se dispone la publica
cújn en el "Boletín Ofi'~id del Estado" de la re!a
ción de los funcionarios de CClnera de este Orga
nismo referida al 4 de septiembre de 1971<

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 5. 0
, 2, del

Deudo 204:.3/1971, de 2" dI" julio, por el q!.le se aprueba el
Est,J.!,uto del personal al servicio de los Organismos Autónornc'J,
y do conformidad con las normas dictadas por la Orden do la
Prcsk'C'Tlcia de! Gobierno de 4 de ¡ul [o de 1972,

Esta Din,cción de la E'~rtlela Nacional de Adminis!n:ci6n
I Pública ha tenido a bien ordenar Japublicación en el .. Boletin

Ofielal del Estado.. de la relacién de funcionarios de carrera
de e::,te Organismo, referida a la fecha de 1 de septiembre
de 1971, de acuerdo con la clasificación efectuada por la Presi
dencia del Gobierno, según los critcdos establecidos en la dis
posición transitoria. p_rimem del citado Estatuto.

El tiempo de serviCo que figura en la columna correspon
diente de la adjunta relación se considerará provisional hasta
tanto se detennine el mismo con exactitud, a efectos de: 1'e(:o
nocimient-o de trienios.

Durante el plazo de quince días, a partir de la publicación
de la pi.-esente Resolución los interesados podran formular ante
estE' Organismc las reclamaciones que estimen pertinentes,

:tvradrid, 30 de eneto de 1973.-El Director, Andrés de la
Oliva.


